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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 11 de septiembre de 2012, de la Dirección Provincial de Huelva del servicio 
Andaluz de empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en 
relación con el art. 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, esta Dirección 
Provincial del servicio Andaluz de empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con 
cargo al Programa de Fomento de empleo (programa 32l de presupuesto de gastos de la consejería de empleo) 
y al amparo de la orden de 25 de julio de 2005.

Beneficiario expediente importe Finalidad  
GReGoRio AVileo AceÑA Hu/cFA/00001/2011 6.000 contratación cuidado Familiar 
JosÉ RoDRÍGueZ GóMeZ Hu/cFA/00002/2011 6.000 contratación cuidado Familiar 
AMAliA cAsiMiRo-soRiGueR GoRGoll Hu/cFA/00003/2011 6.000 contratación cuidado Familiar 
consuelo A. RAneRo PeRAl Hu/cFA/00005/2011 6.000 contratación cuidado Familiar 
MAnuelA MARTÍn GóMeZ Hu/cFA/00006/2011 6.000 contratación cuidado Familiar 

Huelva, 11 de septiembre de 2012.- el Director, eduardo Manuel Muñoz García.
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